
Lunes 24 de Abril de ¡87L I

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

INúm. 650.
Articulo de oficio. ponga la superioridad, bajo las con

diciones siguientes.
1.

cados á cubrir obligaciones del ramo 
de beneficencia y pasar á formar parle

Núm. 1466.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS ISLAS BALEARES.

El tipo que so fija á cada cajón ’ de los ingresos extraordinarios ó even-
12 13 tuales del presupuesto municipal delindistintamente es de 42 céntimus de

peseta.
2.a Las proposiciones se liaran en 

pliegos cerrados que serán abiertos 
por orden de presentación.

presenle año.

Sesión del 9 de enero.
Dioso cuenta y quedó enterado el

' Ayuntamiento de un oficio del Sr. Go-
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Negociado 1.°—Orden público.—Con 
esta fecha se ha dirijido al Director del 
periódico El Isleño la siguiente comu
nicación:

3.’ En el caso de que se presenten ■ uu uuu.u un 01. yu
dos ó mas proposiciones iguales se ¡ bernador de la provincia dando las mas 
abrirá licitación á la vez entre los fir- i espresivas gracias á ca la uno de los
maníes de ellas por espacio de media individos de esta corporación y las se- 
hora. guridades de su afecto y distinguidohora.
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«En el núm. 4386 del periódico que 
V. dirije página y columna tercera se 
lee el siguiente suelto: —«Hoy se es
peraba el nuevo Gobernador civil se
ñor Arderíus. Lo que larde en llegar 
será en perjuicio de la provincia huér
fana de autoridades gubernativa y ad
ministrativa »— Considerando que la 
anterior no icia constituye una false
dad notoria, cometida á sabiendas de 
la que pudiera resultar peligro para el 
orden público, y constituye también 
un desacato y falla de respeto álaau- 
loaidad que no debo ni puedo tolerar. 
—Vistos los artículos II, 12 y 13 de 
la ley provincial de 20 de agosto úlli- 
mo, y 582 del Código penal,—he re
suello imponer á V. como le impongo 
la multa de 125 pesetas que hará V. 
^mediatamente efectiva en el papel cor- 
respon(iiente y que esta mi resolución 
^ publique en el Boletín oficial y pe- 
rmdicqs de esta provincia singular- 
^enle en el que V. dirige.»

. Lo que se publica en el Boletín Ofi- 
Clul y demas periódicos para conoci- 
"úunlo de los habilanles de esta pro
veía. Palma 18 de abril de 1871.— 
Gobernador interino, Felipe Curtoys.

Núm. 1467.
ADMINISTRACION DE RENTAS

DE CJUDADELA.

I*ego de condiciones para la venta en 
Pública subasta de 90 cajones de pino 
Y 12 de cedro procedentes de en
cases de tabacos, la que tendrá lu- 
Sar en esta oficina cuando lo dis—

La persona á quien se adjudi- aprecio por la felicitación que le diri- 
que la subasta ingresará el importe en ' gió con motivo de su esclarecido com* 
esta oficina cuando haya aprobado el porlamiento durante el tiempo en que 
acto la Dirección general de Rentas en-. invadida la capital de la provincia 

| por la fiebre amarilla.
Con motivo de la alevosa muerte del

4

tregandose entonces los envases.
5.a Será de cuenta del rematanlc

Exorno. Sr. General Prim acordó eltodos los gastos de la subasta.
Y 6.a Los referidos cajones están Ayuntamiento significar su indignación 

de manifiesto en los almacenes de esta al Sr. Presidente de Ministros ofrecién-
dependencia.

Ciudadela 15 de abril de 1871.— 
Agustín M.a Garrió.

Núm. 1468.
AYUNTAMIENTO DB CIÜDADELA.

Extracto de los acuerdos mas imporlan-

Coll y Anglada solicitando la plaza de 
escribiente de la secretaria de esta Cor
poración, cuya vacante se habia anun
ciado, acordó el Ayuntamiento confe
rir dicho destino á D. Damian Coll y 
que se le expidiese el correspondien
te título, previas las formalidades que 
exige la ley.

Fué acordado que se imprimiese el 
panegírico que por encargo de este 
A\untamiento pronunció en la Iglesia 
Catedral el dia de San Antonio Abad 
patrón de esta población, el presbítero 
D. Juan Pons.

Sesión del 30 de enero.

Se aprobó un proyecto de reglamen
to parad matadero público de estaciu- 

’ dad presentado por su inspector el 
; veterinario D. Serafín Cavaller, acor-
< dando se espusiese en el eslableci- 

aniQ o.. „ • i-1 ii miento y que empezase á regir desde„ I i Í y e®!|ap“l'.0 '!a? el dia inmediato al de su publicación. 
L ° t ■ r," y Ciudadela 16 de febrero de 1871

las actuales instituciones; y al propio : - •
tiempo dar el mas sincero pésame á la ■ 
Excma. Sra. Duquesa de Prim y las se
guridades de su afecto y distinguida

—El Alcalde l.°, Manuel Salord.—Por 
A. D. A.—Santiago Simó, secretario.

consideración.
Se aprobó el extracto de los acuer

dos mas importantes tomados por este
Ayunlamiento durante el mes de diciem-

tes tomados por este Ayuntamiento en bre último y acordada su remisión al 
las sesiones celebradas durante el mes Sr. Gobernador de la nrovincia
de enero último y aprobado por el 
mismo con fecha trece del actual.

Sesión del2 de enero.

Se nombra á D. Antonio Tñay Al
calde 2.° para recibir de D Juan Sin
tas Depositario de este Ayuntamiento 
que ha hecho dimisión de su cargo la 
existencia en efectivo y documentación 
que obran en su poder acordando vol
viese á anunciarse al público la vacan
te de dicho destino con el premio del 
1 pg de las cantidades que ingresen 
en depositaría.

Fué acordado encargar los panegí
ricos de San Antonio y San Sebastian 
Patronos de esta población al presbí- ,

Sr. Gobernador de la provincia.

tero 1). Juan Pons.

Dispuso fuese convocada la junta 
municipal para el jueves próximo al ob
jeto de decidir las reclamaciones pre
sentadas sobre los haberes fijados á al
gunos de los contribuyentes al reparto 
general del presente año.

Sesión del 17 de enero.
No se lomó ningún acuerdo impor

tante.

Sesión del 25 de enero.
Dióse cuenta y quedó enterado el 

Ayuntamiento de un oficio de la Exce
lentísima Diputación provincial negan
do la autorización que se le pidió para 
aplicar á obligaciones del presupuesto
municipal vigente los fondos proceden-

Acordóse solicitar de la Exma. Di- tes de la conferencia de S. Vicente de
pulacion provincial los fondos proce- ; Paul que obran en la depositaría de 
denles de la Conferencia de San Vicen- I este Municipio.
te de Paul que exislian en la deposi-! En vista de dos exposiciones una de 
lacia de esta corporación para ser apli- i D. José Capellá y otra de D. Damian

Núm. 1469.
Extracto de los acuerdos mas importan

tes tomados por este Ayuntamiento du-
rante el mes de febrero úlUmo y apro
bados por el mismo con fecha seis " ' 
actual.

Sesion del 6 de febrero.

Se nombró Deposilorio interino 
este Ayuntamiento á D. Sebastian 
ves y Monje.

Sesión del 13 de febrero.

del

de
Vi-

En vista de un oficio del Alcalde de 
Mahon invitando á este Ayuntamiento 
á que nombrase un comisionado para 
concurrir á la junta que ha de discu
tir y volar el pruesupuesto de la cár
cel del partido respectivo al afio eco
nómico de 1871 á 1872 ó en otro caso 
que manifestase su conformidad á lo 
que resolviese la mayoría, acordó el 
municipio adherirse á lo que determi
nase aquella y que asi se participase 
al referido Alcalde.

Dióse cuenta y quedó enterado el 
Ayuntamiento de un oficio de la Exce-
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lentísima Diputación provincial autori
zándole. para verificar por administra
ción las obras de renovación y recom
posición de los empedrados de lasca- 
lies de esta ciudad durante el presen
te año económico, por no haber teni
do efecto por falta de liciladores nin
guna de las dos subastas anunciadas 
para la ejecución de dichas obras.

Se aprobó el estrado de los acuer
dos mas importantes lomados por es
te Ayuntamiento durante el mes de ene
ro último y acordada su remisión al 
Sr. Gobernador de la provincia.

Sesión del 20 de febrero.

En vista de lo ordenado por la Ad
ministración económica de la provin
cia en quince del actual referente á la 
renovación de la mitad de los indivi
duos de que se compone la junta pe
ricial, procedió el Ayuntamiento al sor
teo de los mismos al indicado objeto, 
al nombramiento de los que le corres
pondían y á la formación de la pro
puesta en ternas para los que corres- 
pondia nombrará dicha administración.

Siendo reiteradas las quejas que se 
han produci lo acerca el inminente pe
ligro que ofrece un pedazo de cortina 
de muralla, acordó el Ayuntamiento se 
procedieseásu derribo á fiu de ponerá 
cubierto su responsabilidad, sin perjui
cio de reclamar el i nporle de su coste 
á la Adminis ración económica, por 
pertenecer al Estado dicha muralla y 
no haberse dispuesto co>a alguna por 
la misma sin embargo de haberse diri
gido en el año último el espediente jus
tificativa del estado ruinoso de dicho 
lienzo.

Ciudadela 16 de febrero de 1871.— 
El Alcalde l.°, Manuel Salord.—Por 
A. del A.—Santiago Simó, secretario.

Núm. 1470.
Extracto de los acuerdos mas importantes 

tomados por este Xpuniamienlo durante 
el mes de marzo último y aprobados 
por el mismo con fecha tres del ac - 
(nal.

Sesión del 9 de marzo.
Designa* ion de los Concejales que 

deben presidir las mesas de los cole
gios electorales en que se halla divi
dido este dislrit > paralas elecciones de 
Diputados á Corles, que han de empe
zar el ocho del actual.

Se nombró una comisión compuesta 
de tres Sres. Conséjales para proceder 
á la formación de las nuevas listas 
electorales, en conformidad á lo preve
nido en el art. 22 de la ley electoral 
vigente.

Fue aprobado el extracto de los 
acuerdos mas importantes lomados por 
este Ayuntami nlo durante el mes de 
febrero último y acordada su remisión 
al Sr. Gobernador de la provincia.

Sesión del 13 de marzo.

Se acordó la publicación de los lo
cales en que han de verificarse las olee 
ciones en este distrito para Diputados 
provinciales, dividido en cuatro cole
gios que son los mismos establecidos 
para las elecciones municipales, lodo 

en conformidad á lo dispuesto en el 
artículo 101 d ■ la ley electoral vigente.

Sesión del 20 de marzo.
En vista de un oficio de la Adminis

tración económica de la provincia par
ticipando el nombramiento de peritos 
y suplentes de la Junta pericial de este 
pueblo, acordó el Ayuntamiento se co
municase á los elegidos, como igual
mente los que lo fueron por esh muni
cipalidad á fin de que procediesen al 
desempeño de su cargo.

P.ira llevar á efecto lo dispuesto en 
el decreto de 23 de diciembre de LSIO, 
referente al señalamiento de términos 
muñí ¡pales por medio de hilos ó mo
jones, fué nombrada por el Ayuntamien
to la (omisión que debe llevar á efecto 
dicho señalamiento,acordando al propio 
tiempo se oficiase al Ayuntamiento de 
Ferrerias mandeslandole la nececidad y 
conveniencia de que sus comisionados 
se pusiesen de acuerdo con los de esta 
Corporación a fin de orillar de antema
no las dificultades, obstáculos é incon
venientes que acaso pueda ofrecer la 
fijación Je la linea común de ambos tér
minos, dejándose á su elección el sitio 
día y hora en que debe celebrarse la 
reunión, caso de conformarse con osle 
pensamiento.

Sesión del27 de marzo.
Se dió cuenta y q mdó enterado el 

Ayuntamiento de un oficio del Sr. Ad
ministrador económico de la provincia 
en que trascribe una orden del Exce- 
lenlicimo Sr. Ministro de Hacienda en 
virtud de la cual y á consecuencia del 
resultado del espediente promovido por 
esta Municipalidad sí cede á la misma 
el terreno anexo al edificio que fué pa
lacio del Gobernador militar de esta 
plaza, para ser destinado al e isanche 
de la via púbiiea, por el precio de 1623 
pesetas que debe ser satisfecho al Esta
do dentro el plazo de quince años.

Enterado el Ayuntamiento de un ofi
cio del Sr Diputado provincial electo 
de este distrito D. Juan Sinlas y Cape- 
llá ofreciendo §us servicios con motivo 
de hallarse próximo á trasladarse á la 
Capital de la provincia para formar par
te de la Excma. Diputación, acordóse 
contestarle haber visto con gusto los 
deseos y aspiraciones de que se halla
ba animado de contribuir con todas sus 
facultades al logro de todo cuanto ata
ñe á esta Ciudad y que utilizaría sus 
ofrecimientos en cuantos asuntos se 
ofreciesen.

Presentadas las listas electorales nue
vamente formadas con arreglo á la ley 
por la comisión nombrada al efecto; 
acordó el Ayuntamiento aprobarlas y 
que se expusiesen al público en la pri
mera quincena del mes próximo á efec
tos de reclamación.

Fué acordado se repartieseá los po
bres vergonzantes, en las próximas 
tiestas de Pascua de Resurrección la 
limosna consignada en el presupuesto 
del presente año, nombrándose para 
su distribución álos señores Conséjales 
D. José Torrenl y D. Juan Marques.

Ciudadela 5 abril de 1871.—El Al
calde l.°, Manuel Salord.—P. A. D. A. 
—Santiago Simó secretario

Núm. 1471.
AYUNTAMIENTO POPULAR

DE MAHON.

Extracto de los acuerdos mas importantes 
tomados por dicha Corporación duran
te los meses de enero y lebrero últimos, 
aprobados en sesiones de 3 de febrero 
y 17 de marzo del presente año.

Sesión del 10 enero de 1871.
El Ayuntamiento acordó pasar á in

forme de la Comisión de Beneficencia, 
una solicitud de D. Luis Pons y Queve- 
do en que solicita prohijar á la espó- 
sila Emilia G ireia.

En seguida acordó aceptar la fianza 
que para el desempeño de su cargo de 
administrador de la rifa de los Estable
cimientos benéficos de esta ciudad, 
presentó D. Pascual Hernández y Olives.

Acordó, por último, la Corporación 
impretar del Ecxmo Cuerpo provincial 
la competente prorroga para poder 
realizar los fondos necesarios con que 
satisfacer la cuota provincial corres
pondiente al primer semestre del actual 
año económico.

Sesión del 13 de enero.
El Ayuntamiento des -stimóla instan

cia de prohijación de espósila presen
tada por D. Luis Pons.

Sesión del 20 de enero.
La Corporación municipal accedió á 

una instancia de Cecilio y Catalina 
Quintana sobre pago de la man la pía 
de D. Gerónimo Sinlcs.

En seguida se disliluyó al sereno 
Manuel Alvarez y se nombro en su 
reemplazo á Patricio García que ya en 
otra ocasión desempeño igual destino.

Sesión estraordmaria de 21 enero.
La Junta censora de cuentas muni

cipales designó la Comisión de su seno 
que ha de dar dictamen sobre las cuen
tas de este Municipio correspondientes 
al año económico de 1869-70.

Sesión estraordmaria de 21 enero.
Los Señores del Ayuntamiento y vo

cales asociados acordaron la propues
ta al Sr. Gobernador de la provincia de 
tres turnos para atender á las obras de 
los caminos vecinales de este distrito en 
el presente año económico.

Sesión del 24 de enero.
El Ayuntamiento aprobó el proyecto 

del presupuesto adicional al ordinario 
del presente año económico, acordan
do se esponga al pú dico por espacio 
de quince dias, anunciándolo por edic
tos y pregones según establece el artí
culo 6.° del Reglamento de 20 de abril 
úbimo para la aplicación de la ley de 
23 de febrero del año próximo pasado.

Sesión del 3 de febrero.
, El Ayuntamiento se enteró de un ofi

cio del Presidente de la Junta provin
cial de primera enseñanza, en que ma
nifiesta que habiéndose falle- ido Doña 
Catalina Llaneras y Cardona, nombrada 
maestra de la escuela de niñas de San 

Clemente, se dispóngalo conveniente 
para que aquella escuela no quede de
satendida.

Habiéndose leído el art. 124 déla 
Ley municipal vigente, se acordó pro, 
ceder el monbramienlo de la Comisión 
de presupuestos que en el mismo se 
espresa, recayendo en los conséjalos 
I). Ramón Orfila alcalde 2.°, D. Juan 
Biale alcalde 3.°, D. Antonio Plaza, Don 
Bartolomé Escudero y D José Victorí

Sesión del 7 febrero.
Habiendo manifestado el Sr. Alcal

de l.° presidente que debiá procederse 
al repartimiento délos 49 644 escudos 
600 milecimas que arroja de déficit e[ 
presupuesto ordinario vigente, el Ayun
tamiento en uso de la facultad que |e 
concede el art. 18 de la Ley de ingresos 
municipales de 23 de febrero del año 
próximo pasado, acordó aumentar la 
referida cantidad en un seis por ciento, 
á saber: tres por ciento para partidas 
falladas, dos para premio de recauda
ción y uno para gastos de repartimien
to. Al propio tiempo acordó el Ayunta
miento que la recaudación de dicho 
lepailo corra á cargo del Depositario 
de este municipio.

Sesión del 10 de febrero.
Dióse cuenta do una instancia sus

crita por D. Narciso Mercadal, solici
tando se le espida certificación do los 
haberes que se señalaron por la Comi- 

■ sion á las personas mencionadas al pié 
de la misma, con especificación de los 
conceptos por los cuales fuéron grava
dos, y si la comisión lo hizo en vista 
de las cédulas que hubiesen presenta
do los interesados ó bajo que bases. 
Enterado el Ayuntamiento, acordó se 
espidiese al reclamante la certificación 
reclamada de lo que constase y fuese 
de dar.

Sesión del 1 4 de febrero.
El Sr. Presidente manifestó que es

tando ya redactado el presupuesto de 
gastos de la cárcel de este partido res
pee ivo al año económico de 1871-72, 
era indispensable nombrar un regidor 
para discutir y votar el referido presu
puesto en unión de los comisionados 
de los otros pueblos de la Isla. En su 
consecuencia, el Ayuntamiento nombró 
al concejal D. Benito Mercadal, acor
dando se dirijan las invitaciones nece
sarias á los demas Ayuntamientos deb 
Isla, para llevar á efecto el servicio de 
que se trata.

Eslraclo prevenido en el art. 38 de 
la Ley de reemplazo vigente, que en los 
primeros dias del mes de febrero se 
forme anualmente en cada pueblo 
alistamiento de los mozos, lomando^ 
del padrón general yque comprenda!0' 
dos aquella que. tengan la edad pres
crita en el art. 10 cualquiera que sea 

¡ su estado, el Ayuntamiento acordó se' 
nalar dia 17 de febrero y siguieii‘05 

I necesarios para dar principio al alis^' 
miento de los mozos concurrentes á'3 
quinta, citándose al efecto según el^ 
tículo 39 de la Ley de reemplazosá 1°5 
Señores Curas párracos del distrito, P1^ 
ra que asistan á las sesión con los l1" 
bros bautismales ó que designen oh05 
eclesiásticos en su nombre.
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Sesión del 24 de febrero.
El Ayuntamiento se enteró de un Real 

decreto espedido por la Presidencia del 
Consejo de Ministros, en que se dispo
ne que las elecciones de Diputados y 
Compromisarios comiencen el día 8 del 
próximo marzo en la península y en 
las Islas Baleares y que las de Diputa
dos provinciales en los dias 20, 21, 
22 y 23 del propio mes. El Ayunta
miento acordó cumplir las anteriores 
disposiciones en la parte que le in
cumbe.

Habiéndose dado cuenta de una ins
tancia de D Juan Orfila y Pons, en que 
solicita certificación espresiva de que su 
difunto abu do D. Jaime Pons poseiá 
hace mas de treinta años y pagaba con
tribución por varias fincas que van 
continuadas en dicha instancia, el 
Ayuntamiento dispuso se la libre la re
ferida certificación con arreglo á los 
datos que obran en la sección de esta
dística déla Secretaría municipal.

lesión del^ de febrero.
Dioso cuenta de una solicitud suscri 

la por D. Pedro Baselini y otros recla
mando la esclusion de la lista electoral, 
por no gozar del derecho espresado, de 
algunos ciudadanos acogidos < n el Hos
pital de Caridad y otros por ser eslran- 
geros. El Ayuntamiento en su vista, 
teniendo en consideración que las listas 
de los electores de este distrito que !a- 
rán fijadas y espueslas al público des
de el dia 4 al 19 de octubre último, 
durante cuyo plazo debieran presentar 
sus reclamaciones los interesados para 
que fueran resuellas antes del dia i de 
noviembre, según así lo dispone S. A. el 
Regente del Reino en decreto de 17 de 
setiembre de 1870, se acordó no haber 
lugar á lo que solicitan los recurrentes 
poi no po icrse admitir reclamaciones 
de ningún género, según así se espresa 
terminantemente en el párrafo 2.° del 
arl.' 22 de la ley electoral vigente.

En confoimidad á loque previene el 
párrafo 2.° del art. 3t de la ley elec
toral vigente, el Ayuntamiento acordó 
b distribución de las cédulas eleclora- 
bs á domicilio.

Por último dióse cuenta de una so
licitud presentada por D. Jaime Monca- 

y Soler, secretario de este Ayunta
miento, en que por las razones en aque- 

consignadas, dimite el cargo espre- 
^do. El Ayuntamiento en su vista acor- 

acceder ala solicil id del interesado, 
Redando se manifi sla al Señor dimi- 
'■de que la Comisión queda muy satis- 
echa del esmero, i deligenciaé integri- 
a(l con que ha desempeñado el cargo 
e*erido, nombrando interinamente para 
ovreer el mismo á D. Jaime Rolger y 

‘ °*'ro oficial 2.° de esta Secretaría.
^.Mahon 28 marzo de 1871. El Pre- 
¡[‘'‘“te, G. Escudero.—El Secretario 
bfino, Jaime Rolger.

Núm. 1472. 
Un t a mie n t o  ü b a l a y o r . 
'“cío de los acuerdos lomudos por este 
U^ntanuenlo en el mes de enero úl- 

^io.
Sesión del 5 enero de 1871. 

Ayuntamiento en vista del decreto 

de S. A. el Regente del reino de nueve I 
diciembre último, inserto en el Boletín | 
oficial uúmero 601 prorrogando las 
elecciones de Diputados provinciales y 
Ayuntamientos acordó publicar de nue
vo las listas electorales con un apéndi
ce de todas las personas que desde su 
formación han adquirido el derecho 
electoral, dividiendo este término mu
nicipal en los mismos Colegios electo
rales que lo hizo en la sesión extraordi
naria de diez y seis de octubre último.

Acordó igualmente remitir á Do । 
José Mariano Montaner de Palma las lá
minas procedentes del Ochenla por cien
to de propios, para que de los inlere- 
ces vencidos sirvan en la administra
ción General de Hacienda pública en 
conpensai io i del impuesto personal de 
mil ochocientos setenta y nueve á se
tenta.

Acordó retirar de la Dirección gene
ral déla deuda pública dos inscipcio 
nes nominales con renta del tres por 
ciento anual que corresponden á este 
Ayuntamiento por la venta de bienes 
provinciales y municipales.

Sesión eslraordmaria del 9 enero.
El Ayuntamiento admitió la renuncia 

del cargo de Secretario del mismo h i- 
bka presentado D. Basilio Pons y Mas
caré.

Nombró Secretario interino á D Ba
silio Pons y Tremol.

Sesión estraordinaria del 16 enero.
El Ayuntamiento en vista de no ha

ber aceptado el cargo de Secretario 
interino D. Basilio Pons y Tremol acor
dó anunciar la vacante de dicho cargo.

Sesión estraordinaria del 20 enero.
Se acordó nombrar Secretario inte

rino de este Ayuntamiento á D. Jaime 
B >1111 y Suñer, único que había solici
tado dicha plaza.

Sesión del 26 enero.
Aprobó las cuentas del Egercicio de 

mil ochocientos sesenta y nueve á se
tenta que habia presentado el deposita
rio y las de adminis ración de eslaAl- 
caldia. acordando pasasen á la Junta 
censora con arreglo al artículo ciento 
cincuenta y cinco de la ley municipal 
vigente.

Se aprobó definitivamente la división 
de este término municipal en tres cole
gios >lectorales.

Autorizó al Sr. Presidente para que 
en nombre de esta corporación otorga
se en poder general á D. José Fulla- 
naresidente en Madrid, páralos asun
tos se ofrezcan á esta corporación.

Alayor ocho febrero de mil ochocien
tos setenta y uno.—El presidente, Lo
renzo Pons.—P A. del A.—JaimeBo- 
fiill, Secretario interino.

Núm. 1473.
Don Juan Vazquea Gallardo Comen

dador de la Real orden de Isabel la 
Católica luez de primera instancia del 
Distrito de la Catedral de esta Ciudad.

Por el presente edicto se sacan á pú
blica subasta los bienes embargados y 
justipreciados de la pertenencia de José 

Basante y Porciola que consisten en una 
casa holiga y corralilo situada en esta 
Ciudad, calle de la Concepción antes del 
Si'jar, manzana cíenlo cuarenta y siete, 
número cíenlo veinte y seis, la que con
fina por la derecha entrando y por el fon
do con el molino de la sal, por la izquier
da con casa de Gabri d Llabres, y por la 
parte superior con casa de Antonio Pi- 
zá, cuya casa queda justipreciada en 
la cantidad de mil y doscientas pesetas, 
y queda señalado para el remate el dia 
quince de mayo procsimo á las doce de 
su mañana en los estrados de este juz
gado, siendo de cargo del comprador 
los gastos de la subasta y remate, otor
gamiento de la escritura de traspaso y 

emás correspondientes á la transferen
cia de la propiedad debiendo lodo postor 
depositar antes en la mesa del juzgado 
la cantidad de ciento y veinte pesetas 
que se devolverá al postor en cuyo fa
vor no quede id remate y en otro caso 
servirá á cuenta del precio. Palma 
veinte de abril 1871.—Juan Vázquez. 
— Por mandado de S. S., Ramón M.° 
Ballestee.

Núm. 1474.
I). Francisco María Donnet juez de pri

mera instancia del distrito de la Lon
ja de la ciudad de Palma.
En virtud del presente edicto se sa

ca á pública subasta por término de un 
mes el arrendamiento de la casa urba
na del predio Son Nicolao, del término 
de esta ciudad y perlenéciente al ab- 
inteslalo de D. Gaspar Miró y Roig de 
Lluis, con los muebles en ella existen
tes, justipreciado por peritos al efecto 
nombrados en docienlas setenta pese
tas <íc renta anual, y queda señalado 
para su re líale el dia dos de junio 
próximo venidero álas doce de su ma- 
ñ.ma en los estrados de este Juzgado; 
en la inteligencia que el rematante de
berá sugetarse al pliego de condiciones 
que obra en la escribanía d 1 infrascri
to actuario y que los gastos de subasta 
y remate serán de cargo del mismo. 
Palma diezynueve abril de mil ochocien
tos setena y uno. - Francisco María 
Daonel.—Por su mandado.—Antonio 
Tomas.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
DECRETOS.

Hallándose vacante la plaza de Fis
cal logado del Consejo Supremo de la 
Guerra por haber pedido su retiro don 
Joaquín Urbina y Morey que la servía,

Vengo en disponer que pase á de
sempeñar dicho destino el Ministro de 
numero mas moderno de la Sala de 
Justicia del referido Consejo D. Teles- 
foro Monlejo y Robledo.

Dado en Palacio á diez y ocho de 
marzo del mil ochocientos setenta y uno. 
—- Amadeo —El ministro de la Guerra, 
Fransisco Serrano,

Atendiendo á los servicios y cir
cunstancias del Ministro logado super
numerario del Consejo Su -remo de la 
Guerra D. Gregori > Hurlado y. Roig,

Vengo en nombrarle Ministro loga
do efectivo del mismo Consejo.

5
Dado en palacio á diez y ocho de 

marzo de mil ocho ionios setenta y uno. 
—Amadeo —El ministro de la Guerra, 
Francisco Serrano.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Ex po s ic ió n .

. SEÑOR: La seguridad pública y la 
institución de unjcuerpo especial des
tinado á prolejerla'cuidadosa y eficaz
mente es un deber ine! idible de todo 
Gobierno y una nececidad apremiante 
de (oda sociedad bien administrada. 
Per» esta ne. esi ¡ad y aquel deber se 
imponen con mayor fuerza en mo- 
me >los como los actuales, en que ter
ribles y recientes sucesos preocupan 
sériamenle la opinión, y alentados in
calificables perpetrados con cínico des
caro, acaso con vil complacencia, mues
tran que en esta sociedad existen profun
dos gérmenes de perversión, que li
gados al fanatismo político y á la ob- 
cecasion calenturienta del' sectario , 
amenazan con tenacidad inaudita el rc- 
poso público y la seguridad in livídual.

En tal situación, el Gobierno de vues
tra Magostad ha considerado detenida
mente el asunto, asi en lo que concier
ne á los hechos repetidos que han pues
to en alarma á la opinión, como en lo 
referente á los medios de Vigilancia 
con que cuenta para poner coto álo
do linage de desmán s. Y bien estu
diado ^e adquiere el convencimi mío 
de que ante la insistencia del peligro, 
que no ha disminuido sino que aumen
taba de dia en día, la actual organi
zación del cuerpo de Orden público por 
su numero y totalidad no responde álas 
exigencias ordinarias, mucho ménos aun 
á las singidarísimas que han originado 
los extravíos de partidos extremos, ó 
de algunos de sus hombres, que im
potentes para alcanzar el triunfo por 
medios legales y pacíficos, fian hoy su 
suerte á la punía del puñal ó al plomo 
aleve y homicida.

, Para desconcertar estos planes noto
riamente infames; para llevar el repo
so á la opinión sensata, que se preocu
pa y terne vista la repetición fríamen
te cale dada de asesinatos consuma
dos ó frustrados; para volver; en fin, 
por la honra de este noble país' (pie 
unos cuantos malvados intentan man
cillar, urge que el Gobierno desplegue 
sus medios naturales de defensa, los 
organice y dirija con concierto y vi
gor; y á la vez que protege en su li
bre manifestación y ejercicio los de
rechos (le todos, logre por medio de la 
vigilancia más exquisita levantar un va
lladar insuperable á las iniquidades que 
aun se proyecten.

Pero esta obra comprende diversos 
extremos de capital importancia, como 
quiera que la ley de seguridad pública 
ha de referirse a multitud de relacio
nes políticas y jurídicas que se deben 
precisar coa suma dedica lez i y pruden
cia, si es que los derech is políti
cos y civiles de los ciudadanos han 
de ser con escrupulosidad respetados 
y fuertemente garantidos. Por lo mis
mo, los trabajos preparatorios de una 
ley de esta índole requieren mayor sa
ma de tiempo de lo que consienten los 
momentos actuales; y de otra parle los
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Artículo 1° Se crea una fuerza de 

institución puramente civil, pero mili
tarmente organizada, con el nombre de 
cuerpo de Orden público, y destinada 
á la vigilancia especial de esta corte y 
sus afueras.

Arl. 2.° Esta fuerza constará de 
1 000 hombres efectivos, aparle los Je
fes superiores, que prestarán los ser
vicios propios del instituto en los 10 
disiritos en que se halla dividida esta 
capital, ó en los que se divida en lo 
sucesivo.

Arl. 3 ° Del contingente total de 
1 000 hombres se elegirán 100 indivi
duos parlicularmenle encargados de au
xiliar ála policía judicial, y de prestar 
lodos los servicios relacionados con la 
vigilancia pública que necesítenlas Au
toridades, cualesquiera que sean su ju
risdicción y clase.

Arl 4.° Los 900 hombres restan
tes se distribuirán cnlrelos 10 distritos 
de esta capital y las prevenciones per
manentes que se establezcan

Arl. 5.° Esta fuerza, que depende 
exclusivamente del Ministerio de la 
Gobernación, será organizada y dirigi
da por el Gobernador civil de la pro
vincia, componiéndose del personal si- 
guL-nte:

l .° Un Jefe de Orden público, Jefe 
de Administración, de tercera clase, á 
cuyo cargo estará, bajóla dependencia 
inmediata del Gobernador civil, lodo 
lo que tenga relación con el cuerpo y 
con los servicios propios le su insti
tuto.

2 0 De dos Inspectores Jefes, uno 
para cada departamento de los dos en 
que al efecto se dividirá esta capital y 
sus afueras, con la denominación de 
¡Norte y Sur.

3 .° De 10 Inspectores, uno para 
cada distrito de los en que actualmente 
se divide esta capital.

í/ De 10 Subinspectores, Secre
tarios de la Inspección, que funciona
rán á las órdenes del Inspector respec
tivo, y le suplirán en los casos de au
sencia, enfermedad ó vacante.

5 .° De 10 Jefes de distrito de la 
cías 1 de subalternos, encargados de vi
gilar á las clases inferiores que forman 
el contingente de cada distrito, asi en 
loque tenga relación con el desempe- 
fio de los servicios que al cuerpo se en
comiendan, como en lo relativo á su
bordinación, aseo y disciplina de los 
individuos.

6 .° De 40 cabos encargados de la 
inspección y vigilancia y del fiel cum
plimiento de las obligaciones por las 
cuatro brigadas en que se dividirá la 
fuerza de cada distrito.

7 .” De 160 guardias de Orden pú
blico de primera clase.

8 .° De 690 guardias de Orden pú
blico de segunda clase.

Arl. 6.° Habrá ademas un Inspec
tor especial, Jefe encargado de la fuer
za necesaria para el servicio de las 
afueras y de las cuatro Subinspe.ccio- 
nes especiales que también se crean, y 
que se establecerán, una en la estación 
del ferro-<arril del Norte, otraen la del 
Me india, otra en Aranjuez y oirá en 
Alcalá de Henares, y de los 100 hom
bres destinados á auxiliar la policía ju
dicial y á prestar los demas servicios

recursos que son menester para sub
venir á la imperiosa necesidad del or
den público no bastan dentro del pre
supuesto corriente ni la situación del 
Tesoro permite un aumento conside
rable de gastos.

Por lodo ello el Ministro que sus
cribe se limita boy, en el proyecto 
de decreto que tiene la honra de so
meter á la aprobación de V. M , á pro
poner una organización especial del 
cuerpo de Orden público para la pro
vincia de Madrid, donde las necesida
des del servicio son mas apremiantes 
sin perjuicio de preparar el oportuno 
proyecto de ley general para todo el 
reino, que prévia la venia de V. M 
presentará desde luego á la delibera
ción de las Corles.

Dos puntos esenciales conviene notar 
en el proyecto de decreto que se so
mete á la aprobación de V. M. Es el 
uno el aumento de la fuerza que ha de 
consliluii el cuerpo de Orden público; 
pues la experiencia ha demostrado que 
el número actual de personas adscri
tas á este servicio en Madrid no bas-» 
tan para llenar cumplidamente las obli
gaciones que les están éneo uendadas 
El segundo puntóse refiere á la orga
nización de índole militar (¡uc se intro
duce lo cual permite mayor seguridad 
en el cumplimiento de los deberes por 
parle de los individuos del cuerpo, por 
que la responsabilidad será más es
trecha, y habrá mas unidad en la direc
ción de ellos y mayor suma de fuerza 
paraconlrareslar los desafu ros y alen
tados contra el orden público.

De notar es lambien que, no exis
tiendo todavía la policía judicial en Es
paña, los encargados de vigilar por el 
orden público bajo la dirección de la 
Autoridad gubernativa han debido has
ta ahora cooperar á aquella en cierto 
modo fuera de su competencia y siem
pre con el peligro de desatender peren
torias y constantes obligaciones de otro 
género. Para obviar á esleinconvenien
te se crea una sección especial, cuyo 
cometido sera principalmente el de pres
tar el auxilio que reclamen las Autori
dades judiciales.

Estos propósitos de aumento de fuer
za, mejora del servicio, organización 
militar y distinción entre las funciones 
de la policía en el sentido lato de la pa
labra y lasque compelen á la judicial, 
han hecho inevitable dentro déla ley vi
gente ue contabilidad la concesión de 
un crédito supletorio; pues el otorgado 
por el presupuesto corriente no basta 
para cubrir las obligaciones que la nue
va organización trae consigo.

Tales son, brevemente expuestos, 
los nioliv<>s que han inpulsado al que 
suscribe para someter, prévio acuerdo 
del Consejo de Ministros, á la aproba
ción de V. M. el adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid 20 de febrero de ISTl.—El 
Ministro de la Gobernación, Práxedes 
Mateo Sagasta.

DECRETO.

En atención á las razones que me ha 
expuesto el Ministro de la Gobernación, 
y de acuerdo con el Consejo de Minis- 
¡ros,

Vengo en decretar lo siguiente: 

que con relación á esta fuerza se de
terminan en el arl. 3.u del presente de
creto.

Arl. 7.° La institución del cuerpo 
de Orden público liene por objeto.

1 ° La conservación del orden pú
blico en esta capital y sus afueras.

2 .° La protección de las personas 
y de la propiedad.

3 .° La vigilancia y auxilio nece
sarios á la ejecución y cumplimiento de 
las leyes," reglamentos y disposiciones 
de la Autoridad, y

4 .° La jecucion de los demas ser
vicios especiales que tengan relación 
con los objetos anteriores ó se sometan 
especialmente al cuerpo de Orden pú
blico.

Art. 8.8 Los distintivos, armamen
to y equipo délos empleados y guar
dias de Orden público se determinarán 
en el reglamento interior del cuerpo.

Los sueldos de los empleados y guar
dias de Orden público en esta provincia 
serán los siguientes:

El Jefe de Orden público disfrutará 
el haber anual de 7.600 pesetas.

Los tres Inspectores Jefes el de 4.000 
pesetas cada uno.

Los Subinspectores 2.000 pesetas 
cada uno.

Los Inspectores de distrito 3.000 pe
setas cada uno.

Los Jefes de distrito de la clase de 
subalternos 1.750 pesetas cada uno.

Los cabos de brigada 1.375 pesetas 
cada uno.

Los guardias d • Orden público de 
primera clase 1.250 pesetas cada uno.

Los guardias de Orden público de se
gunda clase 1.000 pesetas cada uno.

Art 9.° Para ser admitido en el 
cuerpo en las clases de cabo y guar
dia de Orden público se necesita:

l .° Ser mayores de 22 afios y me
nor de 45.

2 .° Tener por lo menos ta talla de 
un metro 677 milímetros.

3 .° Saber leer y escribir.
4 .° Ser licenciado del Ejército, de 

la Armada, de la Guardia civil ó del 
cuerpo de Carabineros del Reino.

5 .° No lener nota alguna desfavo
rable en su licencia absoluta, y no ha
ber sido procesado criminalmente; ó 
caso de haberlo sido, haber obtenido 
absolución libre por sentencia ejecu
toria.

Art. 10. Los 100 guardias de Or 
den público cuyos servicios especiales 
se determinan en el arl. 3.° podrán ser 
elegidos libremente sin atenerse á las 
prescripciones del articulo anterior.

Arl. II. El nombramiento y sepa
ración de los empleados de Orden pú
blico desde Jefes de distrito de laclase 
de subaltarnos en adelante corresponde 
al Ministerio de la Gobernación, á pro
puesta del Gobernador civil de la pro
vincia.

Art. 12. El nombramiento y sepa
ración délos cabos de brigada y guar
dias de primera y segunda clase cor
responde al Gobernador civil de la pro
vincia.

Arl. 13. Los individuos á que se 
contrae el articulo anlerior no podrán 
ser separados del cuerpo de Orden pú
blico sino por causa de delito ó por vir
tud de expediente gubernativo del que

resulte la comisión de una falla grave 
ó tres leves de las que se determinen 
en el reglamento interior.

Arl. 14. El Gobernador de la pro
vincia procederá á la formación de un 
reglamento interior del cuerpo de Guar
dias de Orden público, somedéndolo á i 
la aprobación del Ministro de la Gober- I 
nación.

Arl. 15. Queda prohibida, bajóla j 
mas estrecha responsabilidad de los j 
Jefes respectivos, la asignación de los I 
guardias de Orden público á servicios ¡ 
particulares de ningún género, ó áolros 
cualesquiera que no tengan relación con 
la vigilancia y conservación del orden 
público, al tenor de lo prevenido en el 
presente decreto.

Dado en Palacio á veinte de febrero 
de mil ochocientos setenta y uno.-- 
Amadeo.—El Ministro de la Goberna- 
cion, Práxedes Mateo Sagasta.

d e c r e t o s .

En virtud déla organización dada al 
cuerpo de Orden público de esta pro- 
vinciapor real decreto de 20 de febrero 
último, y atendiendo á las especiales 
circunstancias que concurren en el Jefe 
de la Sección del expresado ramo en 
el Gobierno de la misma D. Gregorio 
Valencia y Orús, teniente coronel de 
ejército, comandante del 14.“ tercio de 
la Guardia civil, I

Vengo en nombrarle Jefe de Adminis- ¡ 
tracion civil de tercera clase y dd men
cionado cuerpo.

Dado en Palacio á veintiocho de mar- , 
zo de mil ochocientos selenla y uno.— 
Amadeo.—El Ministro de la Goberna
ción, Práxedes Maleo Sagasta.

I
En consideración á los servicios de 

D. Joaquín Fiol, Gobernador de la pro
vincia de Almería,

Vengo en concederle honores de Jefe I 
superior de Administración civil.

Dado en Palacio á veintiocho de mar- I 
zo de mil ochocientos selenla y uno.— I 
Amadeo.—El Ministro de la Goberna- 
cion, Práxedes Maleo Sagasta.

En vista del expediente instruido á 
instancia del Inspector de Telégrafos 
D. Panlaleon del Corral y de la Torre, 
excedente por reforma, pidiendo se le 
declare jubilado por imposibilidad físi
ca notoria para el servicio activo; y de 
conformidad con lo informado por el 
Tribunal de primera instancia de Clases 
pasivas,

Vengo en concederle la jubilación que 
solicita con el haber que por clasifica* 
cion le corresponda.

Dado en Palacio á diez y siete demar' 
zo de mil ochocientos selenla y uno 
Amadeo.—El Ministro de la Goberna
ción, Práxedes Maleo Sagasta.

(Gaceta de 29 de

PALMA.
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